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AUDITOR SUPERIOR DEt ESTADO

DE BAJA CATIFORNIA SUR.

PRESENTE.

Hago referencia al artículo 64, fracción XXX, de la Const¡tución Política del Estado de Baja

California Sur; 4 fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
del Estado de Baja California Sur; ambos reformados el 27 de diciembre de 2O22 en el decreto No.
2899 del Boletín oficial No. 78 a efecto de que los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en
la vía electrónica la Cuenta Pública al Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los
formatos autorizados por ésta últ¡ma y a la presentación de los informes mensuales por medios
electrónicos en los formatos correspond ientes; para el cumpl¡miento de los Lineamientos para la

lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B.C.S, en específico el Artículo 9,
Fracción l, inc¡so g "lnformes sobre pas¡vos contingentes".

Periodo: Mayo 2023 de formato 0318_lPC "lnforme de Pas¡vos Contingentes"a

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movim¡entos de valores que no afecten o
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con
fines de recordator¡o contable, de control y en general sobre los aspectos admin¡stratlvos, o bien para

consignar sus derechos o responsabilidades cont¡ngentes que puedan o no presentarse en el futuro.

De conformidad a las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por
el Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27
de diciembre de 2010, los pasivos contingentes consideran a:

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya ex¡stenc¡a ha de ser confirmada solo
por la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el
control del ente públ¡co.

b) Una Obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconoc¡do contablemente
porq u e es vjable que el ente público tenga que satisfacerla, o deb¡do a que el importe de la

no /uede ser cuantificado con la suficiente confiabilidad.I
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Por lo que, en el caso de existir obligaciones por estos conceptos, el Gobierno del Estado de

Baja California Sur las reconoce en el ejercicio que se pagan, debido a que es en ese momento cuando
se afecta el Presupuesto de Egresos del ejercicio.

Garantías
Avales
Pensiones y Jubilaciones

S¡n otro asunto en particular por el momento, agradeciendo de antemano la atenc¡ón y consideración

al presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
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C.c.p. t-.C. Jul¡án Francisco Gal¡ndo tl€mández, Subsecretario de Finanzas delGobierno del Estado de Baja California Sur.

c,c.D. L.C. Alña GEbrie¡a A!úadez Maldonado, Directora de Contabilidad.

c,c.p. Arch¡vo.


